
Ejecutivo singular COOAVANZAR 
Contra  Irma Patricia Avila Becerra y otro 

Rad 11001418903720210075400 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 
 

 

 
NOTIFIQUESE, 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Teniendo en cuenta la anterior solicitud allegada por la apoderada de la parte 

actora, en la cual solicita el retiro de la demanda, no se accede a la misma toda vez la 
demanda fue presentada de manera virtual.  

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 15 de diciembre de 2021 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 

Estado No 084 
 

ALEXIS JOHANNA LÓPEZ 
RAMÍREZ 

SECRETARIA 
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